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TRIBUNAL SUPREMO 
 
TS. Permisos retribuidos ex art. 37.3 b) del ET. La empleadora no puede exigir 
que comiencen a disfrutarse necesariamente a partir del primer día laborable 
siguiente a la producción del evento del que dependen 
 
Permisos retribuidos ex artículo 37.3 b) del ET (accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica que precise reposo domiciliario de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad). Determinación de si el inicio 
debe producirse necesariamente a partir del primer día laborable siguiente al suceso 
que ocasiona el permiso.  
 
Ni el ET ni el convenio colectivo aplicable ni la Directiva (UE) 2019/1158 (Conciliación) 
contienen norma o criterio alguno relativo al momento en que pueda hacerse efectivo 
el derecho al permiso ahora considerado. A ello hay que unir el hecho de que esta 
Sala todavía no se ha pronunciado de manera expresa y directa sobre el debate ahora 
planteado. En este contexto, resulta claro que no pueden aplicarse criterios de 
interpretación literal, por lo que debe desentrañarse el objetivo o finalidad del precepto 
desde una perspectiva teleológica. De este modo, los permisos en cuestión se 
vinculan a una enfermedad o dolencia y, de manera más precisa, a la asistencia tanto 
sanitaria (hospitalaria o no) como personal vinculada a la recuperación del paciente. 
Como consecuencia de ello, resulta que las necesidades de ayuda, atención o 
seguimiento de un paciente por parte de sus familiares no se agota en los (5) días del 
permiso inmediatamente consecutivos al evento considerado y, por el contrario, 
pueden extenderse durante un periodo indeterminado y mucho más amplio, sin que 
por ello mengüen o desparezcan aquellas necesidades de asistencia. Precisamente 
por la continuidad en el tiempo de tales situaciones, este tribunal ha diferenciado, en el 
caso de ingresos hospitalarios, entre el alta hospitalaria y el alta médica, llegando a la 
conclusión de que el permiso considerado tiene por finalidad principal la atención al 
paciente que puede necesitar ayuda y asistencia en un periodo prolongado e 
indeterminado de tiempo, sometido, según los casos, a diferentes eventos con 
relevancia médica, como sucede en el concreto caso de la hospitalización. De esta 
forma, del mismo modo que el permiso en cuestión no puede desvincularse de la 
asistencia del enfermo concernido, tampoco puede limitarse en su fecha de inicio 
mientras subsistan aquellas necesidades asistenciales. También hay que tener en 
cuenta que existe un factor interpretativo adicional vinculado, si no directamente a la 
finalidad de la norma, sí al menos a sus implicaciones en el contexto sociológico a 
considerar. Y es que España se incluye en lo que la doctrina, de manera unánime y 
generalizada, ha calificado como estado del bienestar de tipo mediterráneo, esto es, 
aquel que, entre otras notas y por lo que ahora interesa, asienta una parte de su 
diseño en factores sociales que canalizan a través de la familia la cohesión, la 
protección y, en definitiva, las necesidades asistenciales y de cuidado de las personas. 
De este modo, y como se deriva de la naturaleza y finalidad del permiso, resultaría que 
una vinculación de su inicio al evento que lo propicia implicaría, a todas luces, una 
devaluación de su potencial protector, al impedir una adecuada planificación de la 
asistencia a la persona necesitada de ella. Como puede observarse, la valoración del 
tribunal se asienta de manera fundamental, no solo en la consideración del derecho de 
la persona trabajadora afectada, sino también y de manera determinante, en el interés  
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de la persona necesitada de los cuidados, con respecto a la cual el permiso que ahora 
nos ocupa constituye, con independencia de la opinión que ello merezca, una pieza 
más de las posibilidades asistenciales. Precisamente por esto, y aunque es también 
obvio que tales responsabilidades de cuidado a familiares se han asumido 
tradicionalmente por las mujeres en mayor medida que por los hombres, debe 
entenderse que no resulta decisiva en el caso la interpretación con perspectiva de 
género. No tiene sentido la invocación de la perspectiva de género cuando la norma a 
interpretar afecta exactamente por igual y sin distinción alguna a mujeres y hombres, 
de forma que carezca de cualquier incidencia en la aplicación del principio de igualdad 
de trato y de oportunidades. Bien al contrario, la indebida apelación a esa herramienta 
supone sin duda una cierta devaluación de tan relevante mecanismo legal para la 
interpretación de las leyes. Pues bien, en el supuesto ahora considerado, la 
interpretación con perspectiva de género no parece decisiva en el caso, dado que la 
manera en que pueda utilizarse temporalmente un permiso resulta neutra en el ámbito 
de la protección de los derechos de la mujer. Y ello porque, siendo el objetivo principal 
del permiso considerado hacer posible la asistencia y protección de la persona con 
necesidades dentro del ámbito familiar, cualquier persona trabajadora, hombre o 
mujer, debe tener la oportunidad de utilizar el permiso considerado, no solo para 
proveer las necesidades de la persona objeto de atención, sino también para hacerlo 
en los mejores términos de organización, ya sea en solitario, ya sea en coordinación 
con otras personas del ámbito familiar que también contribuyen a dispensar la 
asistencia. En definitiva, los permisos para cuidados de familiares a los que se refiere 
el artículo 37.3 b) del ET no pueden administrarse de forma tal que su inicio se vincule 
necesariamente al evento del que dependen, sin dejar por ello margen para una 
distribución racional que permita una asistencia planificada y más eficaz de la persona 
con necesidades en función de las circunstancias concurrentes.  
 
(STS, Sala de lo Social, de 4 de febrero de 2026, rec. núm. 251/2024) 
 
 
TS. A vueltas con el permiso de asistencia al médico cuando se acude a la 
sanidad privada 
 
Permiso de asistencia al médico. Convenio colectivo que recoge el derecho a 
ausentarse del trabajo para revisión médica en el caso de que la consulta deba 
realizarse durante la jornada laboral siempre que se encuentre incluida en la cartera 
de servicios del sistema sanitario público. Práctica empresarial consistente en exigir, 
cuando la atención médica se dispense en un centro privado, una declaración del 
respectivo facultativo de que el objeto de la revisión o asistencia está incluido en la 
cartera de servicios del sistema sanitario público, así como la imposibilidad de 
realizarla fuera del horario de trabajo de la persona trabajadora.  
 
El facultativo de un centro privado no tiene obligación de emitir la referida declaración, 
que no es de índole médica, sino jurídica, esto es, si la atención médica prestada está 
o no incluida en dicha cartera y, además, si la cita era imposible fuera del horario de 
trabajo, ya que el facultativo desconoce cuál es el horario de la persona trabajadora. El 
hecho de que el convenio amplíe los permisos retribuidos respecto de los establecidos 
en el ET solo impone, en una interpretación literal, que los mismos sean disfrutados en 
el caso de que la atención o servicio médico prestado sea de los incluidos en la cartera  
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de servicios comunes, no otros, pero no establece mecanismos de control como los 
arbitrados por la empresa, que hace recaer en un tercero, la acreditación del mismo. 
Como indica la Sala de instancia, el facultativo privado de un centro médico es ajeno a 
la relación laboral y no puede emitir declaración alguna acerca de si la cita médica 
pudo concretarse o no fuera del horario laboral o si la misma se halla incluida en la 
cartera de servicios comunes, ya que sus obligaciones documentales se ciñen a las 
previstas en los artículos 22 y 23 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. De igual forma, puede hallarse comprometido el 
derecho fundamental a la protección de datos. Así, la información que pretende la 
empresa forma parte de la historia clínica del paciente y la titularidad de la misma 
pertenece al centro médico privado donde presta servicios el facultativo médico al que 
acude la persona trabajadora, a salvo de que se trate de un profesional autónomo que 
atienda en su domicilio privado. En todo caso, el declarar que la revisión médica 
prestada está incluida en la cartera es una información médica y, como tal, tiene la 
consideración de dato personal. La transmisión de datos entre médico y clínica o 
viceversa es una comunicación de datos y, además, de datos médicos especialmente 
sensibles, conforme el artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. Estos datos sensibles 
solo pueden tratarse a los fines del artículo 9.1 h) del mismo reglamento (prestación de 
asistencia o tratamiento de tipo sanitario), por un profesional sujeto a la obligación de 
secreto profesional o bajo su responsabilidad. En suma, la empresa no puede 
pretender acceder a datos personales que forman parte de las historias clínicas.  
 
(STS, Sala de lo Social, de 3 de febrero de 2026, rec. núm. 227/2024) 
 
 
TS. Tiene derecho a la incapacidad permanente total el albañil que sufre la 
pérdida total de visión en un ojo 
 
Incapacidad permanente total. Trabajador, de profesión albañil, que pierde la visión de 
un ojo en accidente de trabajo.  
 
Aunque la Escala de Wecker es un método de medición de la agudeza visual 
habitualmente utilizado en España, no deja de ser una herramienta de valoración 
indicativa que ofrece por ello valores aproximados, pero que ha de completarse en 
cada caso con el análisis de la actividad habitual del trabajador. La genérica aplicación 
de este criterio orientador, junto con lo establecido en el derogado reglamento de 
accidentes de trabajo, puede arrojar resultados insatisfactorios, al no discriminar 
ambos entre profesiones, atribuyendo en todos los casos los mismos efectos limitantes 
a la pérdida de la agudeza visual global sin establecer la menor distinción en razón del 
tipo de profesión u oficio. Tratándose de una pérdida muy relevante de visión, y más 
allá de la afectación que pueda suponer para el correcto desempeño de tareas que 
exijan una especial agudeza visual, el análisis deberá tener especialmente en cuenta 
los riesgos que para el propio trabajador y para terceros pueda suponer el desempeño 
de esa profesión, ya sea por la utilización de maquinaria potencialmente peligrosa que 
requiera de una adecuada visión binocular, ya fuere porque lo exijan las condiciones, 
circunstancias o lugares donde deben realizar las tareas propias del oficio, o incluso,  
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en su caso, por el cumplimiento de los requisitos normativos de naturaleza 
administrativa que condicionan el ejercicio de determinadas profesiones a unos ciertos 
niveles de agudeza visual. Descendiendo a los concretos requerimientos de la 
profesión de albañil, debemos reparar en la existencia de varios factores de riesgo 
evidente para el trabajador, pero también para terceros, cuya prevención exige una 
adecuada agudeza visual binocular y que resultan incompatibles con la visión 
monocular derivada de la pérdida total de uno de los ojos. De una parte, la utilización 
de maquinaria y equipos de trabajo y herramientas cortantes, punzantes o perforantes, 
para lo que sin duda constituye un serio peligro la falta de una adecuada visión 
binocular. De otra, esa profesión exige trabajar en alturas y en edificios en 
construcción, con el riesgo de caída que eso supone. La visión monocular reduce el 
campo de visión periférico, afecta a la percepción de la profundidad y del espacio, así 
como al cálculo de las distancias, lo que resulta incompatible con el desempeño de 
una actividad laboral intensa en espacios en los que hay huecos y zonas con peligro 
de caída desde alturas muy considerables. A lo que incluso puede añadirse la 
posibilidad de sufrir además alguna clase de lesión en el ojo sano, por los múltiples 
factores de riesgos no desdeñables que existen en las obras de construcción, como lo 
evidencia el hecho de que la pérdida del ojo en el caso analizado se ha producido 
justamente por un traumatismo sufrido en el puesto de trabajo. Por tanto, la calificación 
efectuada por el INSS en vía administrativa fue ajustada a derecho, puesto que la 
profesión del trabajador, albañil, así como sus dolencias derivadas de un traumatismo 
penetrante ocular derecho consistieron en «pérdida de visión ojo derecho traumática, 
fotofobia», «contraindicándose tareas de riesgo para sí o terceros, las que exigieran 
visión binocular y las específicamente reglamentarias». (Vid. STSJ de Galicia, Sala de 
lo Social, de 4 de septiembre de 2024, rec. núm. 678/2024, casada y anulada por esta 
sentencia).  
 
(STS, Sala de lo Social, de 29 de enero de 2026, rec. núm. 4623/2024) 
 
 
TS. No tiene derecho a pensión de viudedad la mujer que convivió con el 
causante y tuvo hijos con él, pero sin constituir una pareja de hecho, aunque 
conste que fuera víctima de violencia de género 
 
Pensión de viudedad. Reclamación por una mujer que convivió con el causante con el 
que tuvo hijos, pero sin constituir una pareja de hecho por ninguno de los medios 
legalmente previstos al efecto, cuando consta igualmente que la solicitante fue víctima 
de violencia de género.  
 
La jurisprudencia de esta Sala es constante y reiterada, en el sentido de que la 
existencia de una pareja de hecho a los efectos del artículo 221 de la LGSS, antes y 
después de la reforma de 2021, precisa de dos requisitos simultáneos: de un lado, la 
convivencia more uxorio y, de otro, la constitución formal mediante inscripción, ya 
fuera en alguno de los registros específicos existentes en las comunidades autónomas 
o ayuntamientos del lugar de residencia, ya mediante documento público. En el caso 
analizado, la decisión que ahora se combate del TSJ mediante el recurso de casación 
unificadora, ha reconocido la pensión de viudedad solicitada, entendiendo que el 
requisito de constituir formalmente la pareja de hecho puede dispensarse a una mujer 
que ha sido víctima de violencia de género, con base en una interpretación con  
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perspectiva de género. En este punto hay que dejar claro que, aunque la interpretación 
con perspectiva de género constituye un instrumento de especial utilidad para evitar 
efectos adversos o peyorativos para las mujeres cuando la norma considerada 
muestra imperfecciones, lagunas o resultados asistemáticos, no parece asumible sin 
embargo que, mediante tal criterio hermenéutico, se amparen interpretaciones contra 
legem. Lo que ahora importa es que el criterio hermenéutico en cuestión no puede 
sustraerse al imprescindible escrutinio relativo al límite de las facultades interpretativas 
en el ámbito jurisdiccional. En particular, un instrumento interpretativo, este o cualquier 
otro, no puede utilizarse para excluir la aplicación de la regla llamada a resolver el 
caso cuando el sentido de esta es claro y, además, no presenta duda alguna de 
inconstitucionalidad, ni se opone a ninguna norma europea de aplicación directa, o de 
aplicación diferida incumplida en su plazo de efectividad, que impusiera la aplicación 
del principio de primacía del Derecho de la Unión. A los efectos que ahora nos ocupan, 
el legislador ha optado por un modelo de pareja de hecho formal y no informal, 
caracterizada por el doble requisito de la convivencia more uxorio de cierta duración y, 
además y de manera inexcusablemente concurrente, una inscripción ad solemnitatem 
o constitutiva. Se trata de una opción legislativa sobre la que no cabe realizar reproche 
alguno de inconstitucionalidad. A estos efectos, debe hacerse notar ahora que, a tenor 
del artículo 4 y concordantes de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 
conformar una pareja de hecho no origina un estado civil, a diferencia de lo que ocurre 
con el matrimonio. Ahora bien, es igualmente claro que el vigente artículo 221.2 de la 
LGSS contempla un modelo de pareja de hecho formal y no informal que, al precisar 
de una inscripción constitutiva, exige de los dos miembros de la pareja la expresión de 
una opción vital que, al igual que el matrimonio, y de manera absolutamente 
indisponible, exige la libre emisión de la voluntad personalísima y no sustituible de 
cada uno de los miembros de la pareja de hecho, sin que dicha voluntad pueda ser 
suplida, ni dada por supuesta, ni excusada, cualquiera que fueran las circunstancias 
concurrentes. Nótese que, de llegarse a una solución distinta, nada impediría interesar 
que, existiendo violencia de género, se tuviera por existente un matrimonio en lugar de 
una pareja de hecho a los efectos de generar una pensión de viudedad. Si se 
permitiese causar una pensión de viudedad sin previa constitución formal de una 
pareja de hecho, no se estaría consintiendo una excepción, sino que se estaría 
desvirtuando la misma definición de la premisa mayor del silogismo jurídico, en cuanto 
se desconocería palmariamente los rasgos que definen la pareja de hecho 
contemplada en el precepto. En efecto, por funesta y reprochable que resulte la 
conducta de un maltratador, no existe base jurídica que permita suplir su voluntad o 
darla por supuesto para convalidar la inexistencia de constitución formal de una pareja 
de hecho, del mismo modo que tampoco podríamos amparar que se presumiera la 
conclusión, por ejemplo, de un negocio jurídico bilateral con formalidades asociadas. 
En el caso analizado, no existe rastro de que ninguno de los dos miembros de la 
pareja, ni la solicitante ni el causante, expresaran en algún momento su deseo de 
formalizar una pareja de hecho ni, por tanto, dejaran algún vestigio de tal hipotética 
intención. Aun considerando la viciada y condicionante situación provocada por los 
malos tratos, tampoco en el periodo anterior de aproximadamente 3 años de duración 
desde el inicio de la convivencia, consta alguna circunstancia que revelara la intención 
de los dos miembros de formalizar una pareja de hecho. Esto es, no consta que tal 
posibilidad fuera una opción vital para ninguno de los dos interesados que no puede 
excusarse, sustituirse, ni darse por sentada. Ante este estado de cosas, corresponde 
al legislador, si esa fuera su voluntad, introducir las modificaciones necesarias para  
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extender los efectos posibles derivados de la existencia de violencia de género en el 
caso de una pareja de hecho. En este caso el legislador no ha querido asociar a la 
existencia de violencia de género otras consecuencias que las ya relatadas; y solo el 
legislador podría ampliar dichas consecuencias para permitir el acceso a la pensión de 
viudedad sin constituir pareja de hecho, aunque en tal caso no se trataría ya 
seguramente de una pareja de hecho, sino más bien de permitir el acceso a la pensión 
de viudedad desde situaciones de mera convivencia, opción de oportunidad legislativa 
que no puede ser suplida en el ámbito jurisdiccional. Tal cosa ha ocurrido ya en el 
ámbito del subsidio por desempleo y del ingreso mínimo vital, pero fuera de los casos 
expresamente previstos en la norma, no puede ampararse que se tenga por 
constituida una pareja de hecho, o se excuse su falta de formalización, cuando no 
consta en modo alguno que los dos miembros de la pareja conviviente tuvieran 
intención de constituirla. Pleno. Votos particulares. (Vid. STSJ de Navarra, Sala de lo 
Social, de 29 de febrero de 2024, rec. núm. 396/2023, casada y anulada por esta 
sentencia).  
 
(STS, Sala de lo Social, de 11 de febrero de 2026, rec. núm. 1788/2024) 
 
 
TS. Pensión de viudedad. Separación o divorcio anterior a la LO 1/2004: la mera 
existencia de una denuncia policial, aunque luego no constara su seguimiento, 
constituye un sólido indicio de existencia de violencia de género 
 
Pensión de viudedad. Alegación de la condición de víctima de violencia de género 
cuando no existe una sentencia condenatoria en la que se reconozca tal situación, 
sino solo una denuncia policial previa a la suscripción del convenio regulador y a la 
separación y luego el divorcio. Situación anterior a la Ley orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre.  
 
Teniendo claro que en el caso analizado la mujer no era acreedora de pensión 
compensatoria, se trata de determinar si la alegada condición de víctima de violencia 
de género puede acreditarse a través de la mera existencia de una denuncia policial, 
aunque luego no constara el seguimiento de la misma, dándose la circunstancia de 
que solo un mes después se pactó el abono de una cantidad en concepto de pago 
único. En la valoración necesaria en cada caso, se entrecruzan dos factores 
relevantes. En primer lugar, no se exige una certeza o seguridad plenas, sino una 
«razonable conexión de funcionalidad temporal», esto es, una apariencia que conecte 
en términos de razonabilidad la ruptura del matrimonio con la indeseable situación de 
maltrato. En segundo lugar, en el supuesto de separación o divorcio anteriores a la 
Ley orgánica 1/2004, «la existencia de denuncias por actos constitutivos de violencia 
de género constituye un serio indicio de que la misma ha existido». Ello se debe a que 
antes de dicho momento temporal, no existía en el ordenamiento patrio otras 
consecuencias asociadas a la presentación de denuncias por parte de las víctimas de 
la violencia de género, de modo tal que la existencia de dicho evento resultaba por sí 
mismo significativo. Por otro lado, y precisamente en atención a una interpretación con 
perspectiva de género, no puede valorarse como un óbice o impedimento el hecho de 
que, después de la presentación de la denuncia, no conste el desenlace de la misma. 
Es cierto que, en el caso ahora considerado, se pactó entre los interesados el abono 
de una cantidad en pago único, pero ello es compatible con que la mujer que se ve  
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inmersa en una situación como la descrita, tan desagradable como condicionante para 
intentar la normalización de una vida ordinaria, asocie al acuerdo con el final de las 
actuaciones policiales o judiciales pendientes, para evitar perpetuar los aspectos 
negativos de la conflictividad asociada al proceso de separación o divorcio. En 
definitiva, tratándose de una separación o divorcio anterior a la Ley orgánica 1/2004, la 
mera existencia de una denuncia policial, aunque luego no constara el seguimiento de 
la misma, constituye un sólido indicio de existencia de violencia de género, que no ha 
quedado desvirtuada por ninguna otra circunstancia que pudiera devaluar aquella 
apariencia, o arrojar dudas de la suficiente entidad. Y, de igual modo, el hecho de que 
se hubiera alcanzado algún tipo de acuerdo en la suscripción del correspondiente 
convenio regulador, en relación con la falta de desarrollo de las actuaciones policiales 
y judiciales, no puede integrar aquel tipo de duda, en cuanto supone un simple medio 
de recuperar la paz y el sosiego que permitan el desarrollo de una vida personal 
adecuada que pudiera verse condicionada para la mujer, en mayor medida que para el 
hombre, de un lado, por la falta de apoyo material y, de otro, por la continuidad de las 
hostilidades personales. (Vid. STSJ de Cataluña, Sala de lo Social, de 22 de febrero 
de 2024, rec. núm. 2829/2023, casada y anulada por esta sentencia).  
 
(STS, Sala de lo Social, de 4 de febrero de 2026, rec. núm. 2731/2024) 
 
 
TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 
 
TSJ. La implantación de un sistema de fichaje mediante reconocimiento facial 
sin contar con el consentimiento del trabajador le puede salir muy caro a la 
empresa 
 
Extinción de la relación laboral por incumplimiento del empresario. Empresa que 
implanta un sistema de fichaje mediante reconocimiento facial sin consultar ni contar 
con el consentimiento de los trabajadores. Vulneración del derecho a la intimidad y a la 
propia imagen. Indemnización por daños y perjuicios.  
 
En el caso analizado debe entenderse que existió vulneración del derecho 
fundamental a la propia imagen, pero no del derecho fundamental a la intimidad. Así, 
el derecho fundamental a la intimidad (art. 18.1 CE) se configura como un derecho 
fundamental estrictamente vinculado a la personalidad, que deriva de la dignidad de la 
persona que el artículo 10.1 de la CE reconoce, e implica la existencia de un ámbito 
propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás. Este derecho 
atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado frente al 
conocimiento y la divulgación del mismo por terceros y frente a una publicidad no 
querida. En este contexto, se produjo una injerencia en el derecho fundamental a la 
propia imagen de la trabajadora por la utilización de datos biométricos faciales, pero 
no, en sentido estricto, en su intimidad, pues el rostro no es en principio una zona 
reservada al conocimiento de otras personas, en este caso el empresario. Sí hubo, por 
lo tanto, una infracción del derecho fundamental a la propia imagen (art. 18.1 CE) el 
cual se configura como un derecho de la personalidad, que atribuye a su titular la 
facultad de disponer de la representación de su aspecto físico que permita su 
identificación, lo que conlleva tanto el derecho a determinar la información gráfica 
generada por los rasgos físicos que le hagan reconocible, que puede ser captada o  
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tener difusión pública, como el derecho a impedir la obtención, reproducción o 
publicación de su propia imagen por un tercero no autorizado. Tal derecho a la propia 
imagen en este caso está relacionado con el derecho fundamental a la protección de 
los datos personales. El sistema de reconocimiento facial, en tanto emplea datos 
biométricos, tiene que cumplir con las exigencias del Reglamento (UE) 2016/679, de 
27 de abril, el cual prohíbe el tratamiento de los datos personales si no se cumple 
algunas de las condiciones recogidas en su artículo 6.1, entre ellas, el consentimiento 
del interesado/a, que no consta en el supuesto de autos, o la necesidad del 
tratamiento en determinados casos. Pero en el caso de autos el tratamiento no era 
necesario, por cuanto existían otros medios para el registro de la jornada y del horario 
sin injerencia en derechos fundamentales, como es el control mediante una tarjeta. 
Además, estamos ante una categoría especial de datos personales (datos biométricos) 
del artículo 9 del reglamento, cuya regla general es la prohibición del tratamiento (art. 
9.1). Todo ello sin que se acredite el consentimiento de la persona interesada (art. 9.2 
a), ni ninguna de las excepciones previstas en el artículo 9.2. En concreto no alegó la 
parte demandada la aplicación del artículo 9.2 b), en el ámbito laboral, que requeriría 
tanto una autorización reglamentaria expresa, como el establecimiento de garantías 
para los derechos o intereses fundamentales del interesado/a, lo que no consta en los 
hechos probados. Además de que, en todo caso, no concurre el requisito de necesidad 
en el uso de los datos biométricos, puesto que existen otros medios eficaces para el 
registro de la jornada sin injerencia en los derechos fundamentales. A lo expuesto 
debe añadirse que existieron retrasos continuados en el pago de las nóminas durante 
más de un año, lo que justifica la extinción de la relación laboral por coexistir distintos 
incumplimientos graves de la empresa, los derivados de la infracción del artículo 50.1 
b) del ET –retrasos continuados y reiterados en el abono del salario– y los 
procedentes de la vulneración del derecho fundamental a la propia imagen y a la 
protección de datos personales (art. 50.1 c) ET), teniendo derecho la trabajadora a la 
indemnización correspondiente al despido improcedente (46.266,90 euros), junto al 
abono de una indemnización por daños morales de 7.501 euros.  
 
(STSJ de Galicia, Sala de lo Social, de 15 de enero de 2026, rec. núm. 3564/2025) 
 
 
TSJ. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid reconoce la prestación por cese 
de actividad a un profesional en teletrabajo por la pérdida del único cliente 
extranjero, aunque no fuera TRADE 
 
RETA. Trabajador autónomo que mantenía una relación mercantil con una empresa 
alemana, para la que prestaba servicios de forma remota. Solicitud de la prestación 
por cese de actividad (causa productiva y organizativa) por la pérdida de un único 
cliente.  
 
La situación legal de cese en la actividad tiene una regulación diferente según se trate 
de trabajadores autónomos (arts. 331 y 332 LGSS), o de trabajadores autónomos 
económicamente dependientes –TRADE– (art. 333 LGSS). La existencia de un único 
cliente y la ausencia de trabajadores por cuenta ajena y el hecho de disponer de 
infraestructura productiva y material propios, llevarían a la conclusión de que la 
relación que unía a las partes era la de TRADE. Sin embargo, debe considerarse al 
trabajador como un autónomo ordinario, ya que al ser alemana la empresa cliente no  
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opera el alcance del Estatuto del Trabajo Autónomo para los TRADE, siendo imposible 
aplicar el régimen TRADE. En este contexto, el artículo 331 de la LGSS contempla 
como causa de cese en la actividad la concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad 
económica o profesional, describiendo, a continuación, supuestos que corresponden a 
causas económicas en sentido estricto, sin que se relaten las técnicas, organizativas o 
productivas, respecto de las que recaerá sobre el solicitante la carga de probar su 
concurrencia y la inviabilidad de la empresa. Dentro de las causas productivas que 
hacen inviable la continuidad de la actividad profesional debe incluirse la pérdida del 
cliente único, en análoga relación con las causas de cese del artículo 333 de la LGSS 
en relación con el TRADE. Por ello, independientemente de la calificación de la 
existencia de una relación de TRADE o no, debe estimarse que concurre causa 
económica y productiva por la pérdida del único cliente que ha motivado en un 
autónomo que carece de trabajadores la baja en el RETA, con el consiguiente cese en 
la actividad, generándose el derecho a la prestación reclamada.  
 
(STSJ de Madrid, Sala de lo Social, de 30 de enero de 2026, rec. núm. 695/2025) 
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